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Valledupar, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA. 

 DEMANDANTE  MARUJA MURGAS DE MANJARREZ. 

 CAUSANTE  ANA LUISA MURGAS ARZUAGA. 

 RADICACIÓN  20-001-31-10-001-2020-00053-00. 

 

Por proveído de 1 de diciembre de 2023 se declaró infundado el impedimento 

manifestado por la doctora LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO, Juez 

002 de Familia de Valledupar, Cesar, para conocer del proceso de 

sucesión de la causante ANA LUISA MURGAS ARZUAGA, ordenándose por 

error de digitación en su numeral segundo devolver la actuación a su lugar de 

origen, cuando el párrafo segundo del artículo del artículo 140 del C. G. del P. 

ordena la remisión del expediente al superior para que resuelva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REMITIR la actuación a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

de este distrito judicial, para que allí se resuelva el impedimento invocado. 

SEGUNDO: DEJAR las constancias respectivas en el sistema de Gestión 

Justicia Siglo XXI. 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

SIRD 
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